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 Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por La 

Meridional Cía. Arg. de Seg. S.A. en la causa Gómez Rocca, 

Javier Hernán y otros c/ Creatore, Víctor Juan y otros s/ daños 

y perjuicios (acc. trán. c/ les. o muerte)”, para decidir sobre 

su procedencia. 

 Considerando: 

  Que los agravios de la recurrente remiten al examen 

de cuestiones sustancialmente análogas a las examinadas por el 

Tribunal en la causa “Flores” (Fallos: 340:765), cuyas 

consideraciones se dan por reproducidas en razón de brevedad.  

  Asimismo, cabe recordar que el Tribunal tiene dicho 

que la función social que debe cumplir el seguro no implica, 

empero, que deban repararse todos los daños producidos al 

tercero damnificado sin consideración de las pautas del contrato 

que se invoca (causa "Buffoni", Fallos: 337:329). 

  En efecto, la obligación del asegurador de reparar el 

daño tiene naturaleza meramente "contractual", y si su finalidad 

es indemnizar al asegurado de los perjuicios sufridos por la 

producción del riesgo asegurado, su origen no es el daño sino el 

contrato de seguro. De tal manera, la pretensión que la 

aseguradora se haga cargo del pago de la indemnización "más allá 

de las limitaciones cuantitativas establecidas en el contrato", 

carece de fuente jurídica que la justifique y, por tanto, no 

puede ser el objeto de una obligación civil. 
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  En autos no se advierten razones que conduzcan a 

dejar de aplicar –en lo pertinente- los criterios sostenidos en 

las sentencias antes señaladas, en tanto los establecimientos 

educativos no se encuentran exceptuados ni ajenos a contratar un 

seguro de responsabilidad civil obligatorio con la determinación 

de un límite de cobertura mínimo; y a su vez, las aseguradoras a 

responder en ese marco. 

  La circunstancia de que el seguro de responsabilidad 

civil obligatorio para los establecimientos educativos (art. 

1117 del Código Civil derogado, aplicable en el caso) no haya 

sido específicamente reglamentado por la Superintendencia de 

Seguros de la Nación con la determinación de un límite de 

cobertura mínimo, no puede colocar a la aseguradora en la 

posición de tener que asumir un monto mayor que el asegurado de 

acuerdo con la prima convenida contractualmente con la 

institución educativa, máxime cuando se trata de una actividad 

regulada –en los elementos técnicos, económicos y contractuales-  

que está sujeta al contralor y aprobación de la Superintendencia 

(causa “Flores”, primer voto de los jueces Lorenzetti y Highton 

de Nolasco, considerando 12, y voto del juez Rosenkrantz, 

considerandos 7° y 9°).  

  Además de las mencionadas funciones de contralor de 

la Superintendencia de Seguros de la Nación, la educación de 

gestión privada es una actividad que está sujeta a la 

autorización, reconocimiento y supervisión de las autoridades 

educativas jurisdiccionales correspondientes (ley 26.206, arts. 
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13 y 62). Por lo tanto, no se puede concluir que el seguro de 

responsabilidad civil con el límite de cobertura contratado en 

2004 por el Instituto Sudamericano Modelo S.A. en su carácter de 

establecimiento educativo –seguro que fue invocado para citar en 

garantía a su aseguradora y en el que se fundó la extensión de 

la condena- haya sido, en cuanto a sus condiciones generales y 

particulares, contrario a las leyes o reglamentaciones vigentes 

al momento de la contratación, o a las medidas dispuestas por 

las autoridades para el cumplimiento de la obligación 

establecida en el art. 1117 del Código Civil derogado (ver 

penúltimo párrafo, última parte, de la norma). 

  Por último, no obstante la magnitud del daño 

ocasionado a los alumnos del establecimiento educativo 

demandado, no es posible considerar que la condena a la 

aseguradora más allá de la póliza contratada esté sustentada en 

el interés superior del niño, pues una aplicación de tal 

principio como fuente directa de integración de nuevas 

prestaciones patrimoniales al contrato de seguro celebrado por 

terceros, implicaría por un lado, desbordar la finalidad a la 

que alude el art. 3° de la Convención sobre los Derechos del 

Niño (Fallos: 328:2870), y por el otro, desnaturalizar la 

razonable previsibilidad que constituye el eje del 

funcionamiento del contrato, instrumento fundamental mediante el 

cual las partes programan su futuro, administran sus recursos, 

ordenan sus preferencias y controlan sus riesgos. 
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 Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, 

con el alcance indicado, se declara procedente la queja, 

admisibles los recursos extraordinarios y se revoca la decisión 

apelada. En consecuencia, se admite que el límite de cobertura 

previsto en el contrato de seguro es oponible al tercero 

damnificado y que la sentencia no podrá ser ejecutada contra la 

aseguradora sino en los límites de la contratación (conf. art. 

16, segunda parte, ley 48). Con costas. Agréguese la queja al 

principal y reintégrese el depósito. Notifíquese y devuélvase. 

 

         DISI-//- 
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-//-DENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON JUAN CARLOS 

MAQUEDA Y DON HORACIO ROSATTI  

 Considerando: 

  Que los recursos extraordinarios, cuyas denegaciones 

originan la presente queja, son inadmisibles (art. 280 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). 

 Por ello, se desestima esta presentación directa y se da 

por perdido el depósito. Notifíquese y, previa devolución de las 

actuaciones principales, archívese. 
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Recurso de queja interpuesto por La Meridional Compañía Argentina de Seguros 

S.A., representada por el Dr. Martín Zapiola Guerrico, con el patrocinio de 

los Dres. Juan Vicente Sola y Pedro Atahualpa Caminos. 

Tribunal de origen: Sala H de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Civil n° 17. 
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